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1.
El Grupo de Género del CONCORD incorpora el documento sobre  asuntos de Política de desarrollo de la UE. El Grupo de Género pretende centrar esta aportación en el impacto del trabajo realizado por la UE sobre la promoción y avances de la igualdad de género, equidad y derechos humanos de las mujeres en el ámbito de su política  de cooperación para el desarrollo. 

2.
La Comunidad se asienta básicamente sobre el  principio de igualdad de género. La UE y la comunidad internacional han acordado que la eliminación de la desigualdad de género resulta crucial  para construir sociedades más justas e iguales.

· El  Tratado de Ámsterdam encomendó a la Comunidad  la tarea de promover la igualdad entre hombres y mujeres (art.3.2) y la  eliminación de la desigualdad a través de todas sus acciones.

· La Comunidad y sus Estados Miembros firmaron la Declaración y la Plataforma para la Acción, adoptada en 1995 por la IV Conferencia Mundial celebrada en Beijing.

· La Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Mujeres, acordó eliminar la discriminación de género, utilizando para ello la totalidad de los mecanismos y medios apropiados. 

· El futuro Tratado Constitucional,  reconoce el principio de igualdad entre hombres y mujeres. (art.23).

· La Carta de Derechos Fundamentales reconoce el principio de igualdad entre hombres y mujeres. (art.23).

· El acuerdo de asociación  (ACP-CE), firmado en Cotonou el 23 de junio de 2000 (OJ L 317 de15/12/2000) establece que la cooperación impulsará el acceso de las mujeres a los recursos  que resulten necesarios para poder ejercer efectivamente sus derechos fundamentales (Sección 4, Art. 31)

· La Declaración Ministerial de Luxemburgo (4 de febrero 2005) reafirma la promoción de la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres a través de la cooperación para el desarrollo y los convenios sociación, reconociendo su importancia capital para la consecución del desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza.

· La reciente declaración de la Comisión sobre la Situación de las Mujeres,  en su 49 sesión (Febrero-Marzo 2005) reafirmó la Declaración de Beijing y de la Plataforma para la Acción. Asimismo reclamó la puesta en marcha de acciones para asegurar su aplicación completa e inmediata.

· La Declaración del Milenio reconoce  la igualdad como un valor fundamental  y establece que los derechos y oportunidades de las mujeres deben ser garantizados (párrafo 6,20 y 25).

· La normativa sobre promoción de la igualdad de género en la cooperación para el desarrollo COM (2003) 465,  reconoce el  carácter dual de la perspectiva de género que implica tanto la atención sistemática al principio de igualdad de género en todos los instrumentos e intervenciones como  mediante la utilización de medidas específicas a favor de la mujeres. Asimismo reclama el reforzamiento de las capacidades institucionales y operativas de  los actores clave y la mejora de estadísticas que faciliten datos desagregados por sexo y edad.

· El Programa de Acción (PoA) sobre perspectiva de igualdad de género COM (2001)295, fue establecido con el objetivo de facilitar una serie de objetivos medibles y de  progreso sostenible.
3.
Reafirmamos la necesidad de un mayor compromiso entre los responsables de igualdad de género y los responsables de inclusión social al abordar otros temas transversales. Los análisis de género y de servicios sociales básicos deben estar basados en datos e investigaciones desagregadas por sexo, edad y diferenciación social con el objetivo de evitar suposiciones macro-políticas o enfoques “generalistas”
. 

“La perspectiva de género es un buen principio pero resulta difícil de aplicar. Se  requieren Alternativas”

4.
La perspectiva de género no es un principio sino una estrategia con un objetivo de transformación. La transformación de las desigualdades de género y de las relaciones de poder es una agenda radical y  es asimismo una materia compleja,  que requiere mucho más que buenas intenciones. Requiere liderazgo y voluntad política, basada en potentes sistemas de legitimación. Las dificultades que surgen en la práctica pueden ser superadas, únicamente si se reconoce que la reducción de la pobreza no podrá alcanzarse, a menos que las necesidades de la mayoría de la población que resulta afectada por la pobreza –es decir, las  mujeres pobres o los grupos vulnerables-  sean tenidos en cuenta.

5.
La UE y sus Estados Miembros contabilizan una aportación superior al 50% de la AOD. La aplicación de las actuales políticas de  género de la UE tendría que marcar la diferencia en las vidas de millones de mujeres en el mundo. La UE juega un papel crucial y puede incorporar un  valor añadido para el establecimiento de directrices y seguimiento de avances, con el fin de apoyar un mayor  grado de coherencia e identidad de la contribución del desarrollo en el ámbito internacional, haciendo cumplir a los responsables nacionales y europeos  los compromisos  adoptados  y poniendo en práctica las correspondientes políticas.

No obstante y hasta el momento,  los compromisos  sobre igualdad de género han sido relegados. En el 2002, las asignaciones destinadas al capítulo de Mujeres en Desarrollo, alcanzaban un 0,2% del total de la AOD de la UE. La cantidad del presupuesto destinado a la línea de género es insignificante y ha venido decreciendo continuadamente. Frente a los 5meuros de 1998, en el 2003 se vieron  prácticamente recortados a  la mitad, alcanzando una cantidad menor a los 3meuros. Comparativamente, las asignaciones presupuestarios a otros temas transversales alcanzaron en el 2002,  la cantidad de 100meuros para EIDHR y 40meuros para Medioambiente y bosques tropicales.
  

Una prioridad estratégica para conseguir la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres es la de garantizar los derechos relativos a la salud sexual y reproductiva, dado que dichos derechos son cruciales para posibilitar que las mujeres construyan sus capacidades y puedan aprovechar las oportunidades de orden político y económico, al tiempo que controlan su propio destino.  La UE está bien situada para utilizar su influencia y garantizar dichos derechos. 

“La Perspectiva de género ha sido una mera buena intención, relegada a los limites de los  documentos de programación”

6.
Existe un amplio reconocimiento de que las políticas sobre perspectiva de género reciben un inadecuado apoyo institucional y que ni su aplicación, seguimiento, financiación, dirección  o comprensión resultan adecuadas. Así lo confirman recientes evaluaciones sobre los esfuerzos realizados por la UE/CEE.: 

· El hecho de no asignar recursos humanos y financieros ligados a los retos establecidos por la decisión del Consejo de 1995, significó no asegurar las condiciones para su   efectividad y eficiencia.”.
  

· Las lecciones que se desprenden del período 1995-2001 es que,  para asegurar la efectividad del Programa de Acción  [sobre igualdad de género],  tanto los recursos humanos como financieros deben  incrementarse significativamente, así como incrementar considerablemente el apoyo institucional..”
 

· La carencia de datos desagregados por sexo ha hecho imposible hasta la fecha acreditar o demostrar el impacto sectorial o geográfico de la financiación de la CEE.”.
 


Esta inadecuación de medios a fines ha abierto una brecha mayor entre política y práctica sobre género y derechos de las mujeres. El reto actual es, por tanto,  trasladar los objetivos generales a acciones reales. El reto es traducir las “palabras en hechos” y transitar  desde el “establecimiento de objetivos” a la “consecución” de los mismos. 

7.
Para abordar este cambio necesitamos voluntad política que se mida en recursos consignados. La clave del éxito reside en la legitimidad, liderazgo, disponibilidad de datos desagregados por sexo que permitan acreditar y demostrar el impacto de la financiación europea, indicadores sensibles al género, con apoyo presupuestario y en líneas prioritarias, así como enfoque temático o geográfico en los documentos de Estrategia País o Regional, o en los  Programas Indicativos a nivel regional. 

· “La concentración en seis áreas prioritarias y la inclusión de la perspectiva de género en los temas transversales ha funcionado bien  y no debería cambiarse.” 

8.
El documento circulado no diferencia entre áreas prioritarias y  transversales, concentrándose principalmente en las áreas prioritarias.  Con el fin de resaltar lo conseguido y los fallos observados, resulta necesario  observar cada uno de los temas transversales y su nivel de integración en cada una de las seis áreas prioritarias.  Resulta necesario establecer este tipo de diferenciación,  dado que sus condiciones de aplicación han diferido ampliamente . 

9.
Un análisis crítico desde la perspectiva de género permite subrayar los siguientes aspectos: 


· La investigación realizada hasta el momento demuestra que los Objetivos del Milenio referidos a la igualdad de género en los niveles de educación primaria y secundaria  no serán alcanzados, al menos,  en 70 países.

· 65 millones de niñas no están escolarizadas y dos tercios de la población analfabeta en el mundo son mujeres. La violación permanente del derecho de las niñas a la educación incita a poner en cuestión el compromiso adoptado en relación a este Objetivo.
 

· La UE en su Informe Anual (2004)
 facilita un análisis sectorial de la AOD,  mostrando que la línea de “Mujeres en desarrollo” recibe 2.53 millones de Euros, mientras que el sector de protección medioambiental recibe 107.58 millones y otros multi-sectores aparecen reflejados con una cantidad de 461.59 millones de Euro. Otras categorías de AOD, se refieren a las infraestructuras y servicios sociales, infraestructuras y servicios económicos, sectores productivos, ayuda a la comercialización, asistencia técnica y operaciones relativas a la deuda. Pero en relación a este tipo de líneas no se recoge ningún dato desagregado por sexo. Se denota la carencia, en el seno de la UE,  de un sistema y mecanismos para poder seguir la pista del impacto en igualdad de género, vía  aportaciones directas a presupuesto y asignaciones correspondientes en las líneas regionales, áreas prioritarias o temáticas. Debe arbitrarse un sistema para medir el apoyo a los objetivos de igualdad de género en cada uno de los instrumentos de ayuda, especialmente en los nuevos mecanismos,  como el de la ayuda directa a presupuestos, al objeto de asegurar la eficacia de la ayuda.  

· El programa  de acción sobre perspectiva de género 2001-2006 de la Comunidad Europea,  fue establecido para poner en marcha un conjunto de objetivos medibles en cada una de las seis áreas prioritarias, conteniendo recomendaciones sobre la forma de sostener los progresos obtenidos. No se ha elaborado el correspondiente informe anual y por tanto, la Comisión carece de la herramienta más básica para medir los avances y acreditar su legitimación. 

· No existe constancia de programas con auditoria de género  en delegaciones y oficinas centrales y que subrayen, en dicho nivel, la práctica institucional y la aplicación  de los objetivos para alcanzar los compromisos de igualdad de género asumidos por la UE. Tampoco existe constancia acerca de la insistencia en recabar informes con carácter periódico por parte de los servicios externos de la Comisión, y de qué manera y a través de qué políticas y actuaciones diversas,  se promueve el compromiso de igualdad de género de la UE.

· La deficiente aplicación de la perspectiva de género es  un hecho suficientemente evidente. Ello se debe principalmente a la falta de recursos y mecanismos para trasladar los compromisos comunitarios, de la política a los hechos.  

10. Una mirada más cercana a la perspectiva de género permite sin embargo mostrar que se puede avanzar y que de hecho se han  producido avances, pero es un tipo ad-hoc de buena práctica, que no está institucionalizada y que carece de visibilidad. A continuación se citan diversos ejemplos.  

· La valoración en cuanto a la utilización de la línea presupuestaria de género permite concluir que la mayoría de los proyectos financiados alcanzan los objetivos y resultados previstos. No obstante raramente se cumple la función sinérgica y catalízadora de las actividades emprendidas. La  propuesta sobre nueva regulación de género enfatiza la necesidad de asegurar que las operaciones financiadas en dicha línea sean complementarias, coordinadas, coherentes y catalizadoras respecto de las operaciones financiadas por otros instrumentos comunitarios.
· El ejemplo de Guatemala ilustra cómo puede aplicarse la perspectiva de género. El hecho de contar con gestores senior abiertos a los temas de género permitió poner en marcha una iniciativa especifica para avanzar en la perspectiva de género en la Delegación de dicho país. A un miembro del staff se le encargó dicho enfoque, a todos los funcionarios y expertos se les impartió con carácter obligatorio formación en dicha perspectiva y se constituyó un comité de género para desarrollar propuestas y establecer directrices técnicas. Actualmente está trabajando una Sub-Comisión de género integrada  por representantes  gubernamentales, de la sociedad civil, de las ONG europeas y de la Delegación,  al objeto de mejorar la coordinación, coherencia y eficacia de la cooperación para el desarrollo. En la actualidad un grupo de expertos evalúan todos los proyectos y lo han incluido asimismo en las misiones de programación
. 


· La revisión a la mitad del proceso de los Documentos de Estrategia País (DEP) sobre perspectiva de género revela que se han producido avances en un 67%,  si se compara con la primera generación de  DEP. En 20 de los 30 países estudiados, se ha alcanzado total o parcialmente la integración de género en al menos uno de los sectores focalizados. Una oportunidad perdida, es por ejemplo, el hecho de que no se hayan incluido los anexos de género, ya que no han sido integrados en los DEP.

· El  Grupo inter-proyectos de Género y Desarrollo (GIGED) en Magadascar,  podría  servir muy bien como modelo para otros proyectos. La Red GIGED incluyó un equipo permanente y un determinado número de personas que trabajan en diversos niveles y en distintos sectores –programas y proyectos, funcionarios nacionales y delegación- al objeto de promover capacidades e integrar mejor el género en las estrategias país, proyectos y programas en todos sus ciclos

· “Se requiere un dialogo político reforzado en aquellos asuntos relacionados con los valores de la UE, particularmente en aquellos asuntos transversales referidos a los derechos humanos, la igualdad de género, los derechos de la infancia y del medioambiente. 

11. 
El diálogo político es clave al abordar la desigualdad de género ya que, en definitiva, se trata de equilibrar, en todos los niveles, las relaciones de poder entre las mujeres y los hombres. Es más, la perspectiva de género es una estrategia política orientada a la transformación de nuestras estructuras sociales, económicas y políticas con el fin de que todas las mujeres, hombres,  y niñas y niños pueden disfrutar y ejercer efectivamente el conjunto de derechos humanos.  

Un ejemplo en Nepal ilustra la importancia del diálogo político y de cómo procesos acreditados en relación a los derechos humanos,  pueden fortalecer la aplicación de los ODM. Formando parte del proceso de informes remitidos al CEDAW, las organizaciones de Mujeres para los Derechos Humanos (WHR, en sus siglas en inglés) y el Grupo de Mujeres Solas (SWG en sus siglas en inglés), remitieron un informe alternativo al Comité de la CEDAW relativo a las  deficiencias observadas en relación al tratado aprobado por su gobierno en relación a las viudas. Como consecuencia del citado informe el PNUD suscitó el tema de la situación de las viudas ante el gobierno, en el contexto de los ODM. A partir de entonces, el gobierno ha encargado al WHR  que dirija una análisis situacional sobre la vida de las viudas. En este caso, la combinación de los ODM con la CEDAW,  ha propiciado que se recoja un asunto que había sido ignorado por el gobierno. Aún más, las activistas de género del Nepal han sido capaces de utilizar dos mecanismos de legitimidad diferentes pero complementarios: uno ante la CEDAW,  que ofrece un proceso formal con procedimientos establecidos para la participación de las ONG,  y los ODM que abren un espacio abierto para el diálogo político entre gobiernos y donantes 
. 

Se necesita que la perspectiva de género que tratamos de aplicar en la política exterior y en el entorno económico, forme parte de los análisis situacionales. El hecho es que nos estamos enfrentando, a un retroceso de los derechos de las mujeres,  a  partir del ascenso de los fundamentalismos religiosos  y de la rápida liberalización del comercio, unido a las crecientes situaciones de conflicto y militarización de nuestras sociedades. En dicho contexto, se incrementa la dificultad para incorporar la perspectiva de género y  los asuntos relativos a los derechos de las mujeres.

11. El contexto externo y las tendencias políticas relativas a la seguridad, el comercio, las migraciones y el medio ambiente implicarán importantes  y diferenciados impactos en  las mujeres y los hombres. La UE se ha comprometido a evaluar el impacto y a aplicar en el análisis de género en todas sus nuevas políticas. Cada una de estas áreas temáticas merece asignar un papel específico a las  cuestiones de género y sus implicaciones.  A modo de ejemplo, trataremos en este documento de referirnos a algunos  de sus aspectos clave:

· Seguridad: ¿De  quien y de qué tipo de seguridad estamos hablando?. La seguridad humana se deriva del cumplimiento de cuatro condiciones fundamentales: el medio ambiente se protege para la vida humana, se abordan  las necesidades para la supervivencia física, se respeta la dignidad humana y los derechos humanos se protegen frente a las amenazas evitables. Parafraseando a WHO, la violencia doméstica resulta más amenazante para la seguridad de las mujeres que los conflictos armados. Se ha realizado un intenso trabajo en torno a la Resolución 1325 del Consejo que reclama una creciente participación de las mujeres en las misiones e intervenciones en situaciones de conflicto, con el fin de abordar la prevención de conflictos y la construcción de la paz. ¿De qué manera van a ser tenidas en cuenta este tipo de consideraciones?
 El informe sobre el Proceso de Helsinki ha manejado exitosamente la inclusión de la perspectiva de género en sus análisis y debería ser utilizado como referencia. 

· Comercio: las Mujeres sufren la pobreza y la depravación justamente porque carecen de acceso y control sobre aquellos recursos que les permitirían participar activamente  en el desarrollo económico, producir y comerciar competitivamente en el mercado.
. ¿qué medidas serán puestas en marcha con el fin de asegurar que las mujeres tengan un acceso en condiciones de equidad y con control de los recursos productivos (un prerrequisito para la reducción de la pobreza)?. La invisibilidad de las mujeres en los proyectos económicos y de desarrollo, sus cargas de trabajo, la devaluación de su papel y perspectivas en el acceso a los recursos económicos y al poder, son manifestaciones de la falta de equidad social en torno al género y no sus causas.¿Se diseñarán  los instrumentos para el desarrollo previstos en Acuerdo de Cotonou
, es decir los FED, las inversiones subvencionadas del BEI, de tal forma que permitan  que las mujeres se beneficien de ellos en condiciones de equidad?

· Migración: ¿De qué forma  va a asegurarse la titularidad de los derechos del Estado del bienestar para las mujeres? ¿De qué manera las políticas de migración disminuirán la  vulnerabilidad de las mujeres frente al tráfico de personas? Mujeres y hombres emigrantes tienen necesidades y enfrentan riesgos muy específicos,  como los referidos a la contratación ilegal de emigrantes, en términos de comercio o en relación al acceso en  las instituciones de carácter formal. ¿De qué manera las necesidades y estrategias específicas de género incidirán en el proceso de toma de decisiones de la UE?  

· Medioambiente: Las mujeres son las principales usuarias y las que más dependen de los recursos naturales y los temas de género deben informar las políticas y programas sobre gestión sostenible de los recursos naturales. Se requiere contar con trabajos de mayor entidad conceptual referidos a las interrelaciones del medioambiente con los objetivos políticos del desarrollo sostenible 

13.  La Declaración del Milenio conmina a establecer una línea de ruptura en favor de la igualdad de género para la próxima década 2005-2015.  la igualdad de Género y el empoderamiento de las mujeres son importantes indicadores para el desarrollo y contribuyen significativamente a la reducción de la pobreza. 

El informe de ODM del PNUD sobre inversión para el desarrollo señala que “contamos con mecanismos y medios [para luchar contra la pobreza mundial].  Todo es una cuestión  de voluntad  política…. Es importante  poner  en pié a los políticos para que se pongan en marcha… si queremos conseguir el cumplimientos de los Objetivos del Milenio, necesitamos actuar ahora”
 .El Informe subraya las inversiones que se requieren y  proporciona las propuestas para  hacer factibles los Objetivos del Milenio.

14. La Declaración del Milenio reconoce la igualdad de género como un objetivo importante en  sí mismo y a la promoción de la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres,  como mecanismos eficaces en la lucha contra la pobreza, el hambre y la enfermedad, para estimular un modelo de desarrollo realmente sostenible, combatir todas las formas  de violencia contra las mujeres y aplicar la Convención sobre Eliminación de todo tipo de Discriminación (par 6, 20, y 25).  Confirma que la carencia de avances en los objetivos de igualdad de genero, ocasiona su falta de efectividad y costes elevados a las sociedades. La interdependencia entre el Objetivo 3 sobre igualdad de género y empoderamiento y los otros objetivos que promueven la igualdad de género es evidente. Se ha resaltado asimismo que es vital la implicación de los hombres en el Objetivo 3 y que los hombres necesitan ser integrados en calidad de socios iguales. 

15. La  Declaración  Ministerial de Luxemburgo (4 Febrero 2005)  reafirma:

· Su apoyo convencido para la aplicación de la Declaración de Beijing. 

· Su compromiso en culminar la completa y efectiva aplicación del  CEDAW.

· La igualdad de género como objetivo en si mismo importante y esencial para conseguir los ODM., 

Y reclama:

· Recursos y capacidades humanas y financieras para su funcionamiento efectivo.
· Apoyo político al mas alto nivel para emprender acciones específicas y pasos concretos, así como para introducir la perspectiva de género.  

· Nuevas herramientas y metodologías como el de la presupuestación en genero, las auditorias y las evaluaciones de impacto sobre genero.

· La compilación de datos desagregados por sexo, la programación por objetivos temporales, actualización de los avances, así como informes de seguimiento y de resultados con  carácter continuo.

· Fortalecimiento de las interrelaciones entre la aplicación de la Plataforma para la Acción de Beijing, los ODM y la Estrategia de Lisboa., estableciendo estrategias  e indicadores específicos para medir los avances realizados.  

Con el fin de responder a este tipo de demandas que persiguen emprender acciones concretas en el ámbito de la declaración de Luxemburgo y del Comisario de Desarrollo, proponemos el establecimiento de un fondo o programa que promueva el establecimiento de la  igualdad de género en las relaciones exteriores de la Comunidad Europea. Este Fondo o programa transversal facilitará un financiamiento horizontal para aquéllas actividades que promuevan la igualdad de género como ámbito transversal en todos los instrumentos de la política exterior de la UE.  

RECOMENDACIÓN PARA ESTABLECER UN PROGRAMA TRANSVERSAL QUE PROMUEVA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y EL EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES

. 

· “ El principio de concentración debe ser mantenido en razón de su efectividad, pero debe ser aplicado diferenciadamente y no deberían imponerse áreas previamente definidas. Las prioridades deberán ser identificadas en cada caso sobre la base de efectuar una consulta previa a nivel de país y regional y mediante el diálogo y la negociación con los diferentes socios”.  
Se podría seguir el ejemplo establecido en el programa relativo a la Iniciativa europea sobre  Democracia y Derechos humanos y debería estar abierto a diferentes enfoques y actores. Las prioridades se identificarán en cada caso o a nivel de país.  Deberá aplicarse sistemáticamente a nivel de cada país un análisis de género contextual , permitiendo el diseño de aquellas intervenciones que se dirijan y redirijan hacia las brechas de género existentes. A partir del diálogo y la  negociación con los socios implicados, el objetivo sería definir los mecanismos más adecuados para ampliar el espacio político que promueva los derechos de las mujeres y de las niñas. Este tipo de instrumento transversal o programa horizontal,  requeriría ser trasladado a un artículo integrado en los nuevos instrumentos de financiación  de las relaciones exteriores de la UE. 

La evaluación de la Política de Desarrollo de la CE, realizada por ECDPM, ICEI  y ODI 
 en su informe DPS de febrero de 2005, concluye que el principio de incluir transversalmente la perspectiva de género ha sido ampliamente aceptado, pero que, sin embargo, su aplicación resulta problemática. Los derechos humanos y el medioambiente son aparentemente los dos temas transversales a los que se refieren los documentos de política a nivel de país, mientras que el género se aborda no siempre y a menudo en términos muy amplios. La perspectiva de género y la de los derechos de la infancia, parece generar mayores dificultades que el medioambiente y los derechos humanos. Los consultados en el informe compartían la visión de  asumir dicha perspectiva como mecanismo más adecuado para abordar temas transversales como el género, los derechos humanos y el medioambiente, mientras que las diferencias de opinión se centraron en cómo debería hacerse y qué otro tipo de temas deberían asimismo ser vistos con dicho carácter transversal. Los principales problemas que se presentan , son la falta de voluntad política y la carencia de recursos: referidos, por una parte a recursos humanos especializados y  a la formación del personal y por otro lado,  a los recursos financieros destinados a programas. 

. 

El Grupo sobre Educación e Igualdad de Género del Proyecto del Milenio de NN.UU
  afirma que la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres son cruciales para la consecución de todos los objetivos del Milenio. Dicho informe argumenta que sin liderazgo y voluntad política, el mundo no alcanzará dicho objetivo. Dado que la inequidad de género está profundamente enraizada en actitudes enquistadas, instituciones corporativas y fuerzas del mercado, resulta esencial el compromiso al mas alto nivel nacional e internacional, así como la asignación de los recursos necesarios para institucionalizar políticas que incidan en el cambio social. 

Han sido muchas décadas de trabajo organizado y de incidencia realizado por las organizaciones y redes de mujeres,  las que han conseguido el que se reconozca globalmente la contribución que las mujeres  realizan  al desarrollo económico., así como los costes que generan para sus respectivas sociedades,  las persistentes  inequidades   entre mujeres  y hombres, chicos y chicas. 

Componente del Programa:
 Enfoques sectoriales o ámbitos interrelacionados

Las dimensiones de la igualdad de género se sitúan en tres ámbitos o sectores interrelacionados. El hecho de definir previamente el enfoque por áreas,  puede limitar las posibilidades para conseguir un impacto eficaz. No podrá avanzarse, a menos de que se aborden las tres siguientes dimensiones: 

1. Capacidades: Educación, salud y nutrición son fundamentales para el bienestar.  

2. Acceso a los recursos y oportunidades: Componentes económicos como el de la tierra, la propiedad, la infraestructura.:  el acceso a recursos como el salario y el empleo son un pre-requisito de oportunidades en el sector de empleo. Incrementar las capacidades de empleo de las mujeres y  de las chicas,  mejorará su bienestar y el de sus familias, comunidades y sociedades. 

3. Seguridad. Para ejercer como actor se debe vivir sin miedo, coacción y violencia. Debe reducirse la vulnerabilidad, frente al conflicto y la violencia, ya que la violencia deriva en daño psicológico y limita la capacidad de los individuos, comunidades  y asentamientos para  desarrollar su potencialidad.  . 

Las mujeres y las chichas deben empoderarse para asumir el uso de sus derechos, capacidades, recursos y oportunidades, tomando opciones y decisiones estratégicas. Deben vivir sin miedo a la coacción y a la violencia. Las mujeres no son una minoría vulnerable, sino una mayoría con un potencial para generar un enorme poder y progreso. Es necesario enumerar las restricciones y obstáculos, pero el énfasis debe ponerse en la fortaleza de las mujeres que si se levantan las restricciones, pueden multiplicar sus contribuciones a las comunidades y economías.

El componente del Programa. Grupos Objetivo
Con el fin de dotar al programa horizontal de un impacto real, su enfoque debería centrarse en tres sub-grupos de población de mujeres que presumiblemente  generarán mayor impacto para alcanzar una acción inmediata y resultados a largo plazo. La UE contribuiría asimismo,  al asumir la coordinación o la función complementaria de asegurar que la ayuda bilateral o multilateral sean complementarias y consistentes. Las prioridades para  la adopción de una acción inmediata y el logro de resultados a largo plazo son a partir del 2007-2015, las siguientes: 

· Mujeres pobres en los países  más pobres:  Las inequidades de género tienden a ser más grandes entre los pobres que entre los ricos. Las mujeres están sobre representadas entre los pobres.  Está aumentado el numero de mujeres cabreza de familia en los asentamientos más pobres. El bienestar y la supervivencia en dichos emplazamientos,  depende desproporcionadamente de las aportaciones productivas y reproductivas que realizan sus miembros femeninos.  
 

· Adolescentes:  Dos tercios de la población en los países más pobres son adolescentes, la adolescencia es un  período formativo y el tipo de intervenciones que se realizan pueden alterar dramáticamente los resultados de su vida futura.. Por ejemplo si se elevara  en Bangladesh la edad de destete de los niños y las niñas hasta los cinco años,   la población del país descendería en un 40% y el bienestar de las mujeres jóvenes mejoraría evidentemente.
· Las situaciones  de conflicto generan impactos desproporcionados en las mujeres y  la infancia,  población mayoritaria y característica de  las personas desplazadas en los campos de refugiados y en las zonas de conflicto. Los períodos post-conflicto abren una ventana de oportunidad para reducir las barreras de género y generar una sociedad más equitativa en materia de género, lo que previsiblemente ocurriría  si el proceso de reconstrucción aborda en su totalidad la participación de las mujeres. A modo de ejemplo, Rwanda cuenta , respecto a cualquier otro lugar en el mundo, con la proporción mas elevada de mandatos parlamentarios ejercidos por mujeres..
Componente del Programa: Siete prioridades estratégicas a nivel de país

Estas estrategias todavía no han sido abordadas sistemáticamente dentro y a través de los países; una prioridad de acción inmediata si se quieren alcanzar los ODM en el 2015:

1. Fortalecer las oportunidades para (postprimaria) la educación secundaria de las niñas, al tiempo que se asumen simultáneamente los compromisos para lograr la educación primaria universal..

2. Garantizar los derechos de salud sexual y reproductiva.

3. Invertir en infraestructura para reducir las cargas asociadas al tiempo que realizan las mujeres  y las niñas. 

4. Garantizar la propiedad y los derechos de herencia de las mujeres y las niñas. 

5. Eliminar la inequidad de género en el empleo, haciendo decrecer el estancamiento de las mujeres en el empleo informal, acortando las diferencias salariales y reduciendo la segregación ocupacional. 

6. Incrementar la participación de las mujeres en cargos parlamentarios y en las instituciones de gobierno local. 

7. Combatir  la violencia contra las niñas y mujeres.

Estas siete prioridades representan un conjunto de prioridades previamente definidas en acuerdos internacionales, como el Programa de Acción de El Cairo y la Declaración y Plataforma para la Acción de Beijing. Estas recomendaciones adoptadas en estos acuerdos internacionales,  siguen siendo importantes para conseguir la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres, pero el Grupo de Trabajo señala que estas prioridades son necesarias si se quiere alcanzar el Objetivo 3 en el 2015.  Es especialmente importante que se adopten acciones concretas en estas siete prioridades a favor de los citados subgrupos de población de mujeres. 
El componente del Programa: Contribuir a reforzar los lazos entre la Declaración del Milenio,  los ODM, la CEDAW, La Plataforma para la Acción de Beijing (BPFA, en sus siglas en inglés) y la Convención Internacional para los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ICESCR) 

El ICESCR  define la obligación inmediata de las estados en la asunción de obligaciones centrales que corresponden al cumplimiento de los ODM. La  CEDAW y la Plataforma de Acción para  Beijing, establecen y refuerzan la obligación inmediata  sobre igualdad de género y de no-discriminación. El hecho de establecer lazos entre el ICESCR,  la CEDAW,  la BPFA,  y los ODM muestra que dichos objetivos no son objetivos  ideales de carácter global, que se persiguen por razones de caridad. Se refieren a obligaciones relativas a derechos humanos concretos que deben ser priorizados y conseguidos desde una perspectiva no discriminatoria. El hecho de enmarcar a los ODM como obligaciones acerca de derechos humanos, cambia el debate del lenguaje de la voluntad y compromiso al lenguaje del deber y la obligación. El lenguaje de los derechos humanos, en su énfasis sobre derechos,  deberes y no discriminación,  puede ser utilizado para hacer frente a un modelo instrumentalista de crecimiento económico orientado a un esquema de desarrollo que sacrifica objetivos de política social a las prioridades económicas y que socava el empoderamiento de las mujeres y la igualdad de género
. 
Para cuestiones posteriores, contactar con:

Nathalie Ewing, CONCORD 

at   nathalie.ewing@concordeurope.org

Karin Ulmer, APRODEV 

at   k.ulmer@aprodev.net 

Zohra Khan, One World Action 

at   zkhan@oneworldaction.org 

Meagen Baldwin, WIDE 

at   meagen@wide-network.org  
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